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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especíales.

Reconocida la necesidad de crear una 
nueva escuela de veterinaria, en vista de 
que estando abolidos los exámenes por 
comisión, y no existiendo en el dia mas 
que las dos subalternas de Córdoba y Za
ragoza, los jóvenes de las provincias si
tuadas al Norte de la Península se ha
llan imposibilitados de dedicarse á esta 
carrera por la larga distancia que les se
para de aquellos puntos; la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado mandar que 
desde principios del próximo curso se 
establezca en la capital de León una es
cuela subalterna de veterinaria en igual 
forma que las dos expresadas, adoptán
dose al efecto las disposiciones conve
nientes, y debiéndose satisfacer los gas
tos que en el presente año ocasionen las 
nuevas enseñanzas, con cargo á la par
tida señalada en el presupuesto general 
del Estado para los imprevistos de es
cuelas especiales.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1852. =  Reinoso.= 
Sr. Director de la escuela superior de ve
terinaria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda en 10 del actual 
la Real órden que s igue :

«Excmo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por 
los mineros, fundidores y comerciantes 
de Adra , haciendo presente los graves 
perjuicios que les vá á causar el nuevo 
impuesto de puertos creado por el Real 
decreto de 1 7 de Diciembre último, en 
razón ó que su principal riqueza consiste 
en el producto y beneficio de las minas 
de plomo de Sierra Gador que se expor
tan al extrangero.

Considerando que el inconveniente 
que puede presentarla imposición de de
rechos de puertos, aplicada á los piornos, 
es el de tenerse que exirgirlos al mismo 
artículo en muchos puntos, pues son 
trasportados varias veces de un paraje á 
á otro de la costa antes de salir para el 
extrangero, ó ser vendidos definitivamen
te en el p a ís , S. M. se há servido resol
ver que los plomos de las minas de la 
Península paguen solo una vez los dere
chos de carga y descarga en las repetidas

ocasiones que se embarquen ó desembar
quen hasta su definitiva salida para el ex- 
Irangero ó venta en el país.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

De la propia órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á Y. S. 
para iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 
1852. =  El Subsecretario, José Sánchez 
Ocaña.=-Sr. Director general de Aduanas 
v Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M, 
en Roma ha dado cuenta á  esta primera 
Secretaría de haberse celebrado el 2 del 
corriente en la Real iglesia de Monser
rate de aquella capital una solemne fun
ción religiosa, con misa mayor, Te Deum, 
y la antífona del Tantum ergo, en acción 
de gracias al Todopoderoso por el feliz 
restablecimiento de S. M. la Reina nues
tra Señora. Una numerosa y escogida 
concurrencia se habia agolpado al men
cionado templo, figurando en ella, ade
más de los españoles que se hallan hoy 
en Roma, entre los cuales se notaban en 
primera línea los Sres. Príncipe de A n-  
glona y D. Pedro Avellá, Auditor y De
cano de la Sacra Rota Romana, los jóve
nes pensionados por S. M. en los ramos 
de escultura, pintura y arquitectura , con 
su director D. Antonio Solá, y varios 
personajes rom anos, que son al propio 
tiempo Grandes de España, como el Prín
cipe Corsini y el Duque de Braschi. Se 
hallaban también presentes diversos ca
balleros de distinción, como el Barón da 
Venda da Cruz, Ministro de S. M. Fide
lísima , y el Camarero secreto del Santo 
Padre, Monseñor de Merode, en repre
sentación de Su Santidad, dignándose 
igualmente asistir á tan piadoso acto 
S. A. R. la Princesa Doña María Luisa 
Carlota, infanta de España, viuda de! 
Duque Maximiliano de Sajonia, que ha 
manifestado constantemente el mayor 
interés por la preciosa salud de la Reina 
nuestra Señora.

Y habiendo visto S. M. con especial 
agrado estas muestras de vivo interés há -  
cia su persona, se há dignado disponer 
que se dén las gracias en su Real nombre 
á las que asistieron á tan piadosa solem
nidad, y queso publique todo en la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DIRECCION DE CORRECCION.

Aclaración á la condición segunda del pliego de 
condiciones publicado en ¡as Gacetas del 14, 
15 y 16 del a c tu a l , relativo á la subasta  que 
debe celebrarse p a ra  el sum inistro  de las ca
sas de corrección de m ugeres.

El pan de que  t ra ta  d icha  condición 2.a 
será do una y inedia lib ra  por plaza, ó igual al 
que  coma el coníinado; y como const i tuye  parte  
de la ración, en tra  en el precio de los 43 mrs. 
indicados en la condición 14.a del citado pliego.

Madrid 10 de Marzo de ]8 5 2 .= E 1  Direc
to r ,  Garlos de Espinóla. 1

R e c t i f i c a c s o n .-■•—En la Gaceta de aye r ,  p la 
na  2?, columna 2.a , línea 15, a r t ícu lo  5? de 
la c ircular del Ministerio de la Gobernación 
sobre Boleti?ies oficiales, donde dice (da inspec
ción de repartim iento , » debe leerse <da im pre
sión de repartim ientos o)

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

Señora: El cabildo ca tedra l  de T uy  ha  sa 
bido con asombro el horroroso a ten tado  come
tido el 2 de Febrero  con tra  la s a g rad a  p e r 
sona de V. M., a ten tado  q ue  hubo  de c u b r i r  
de  luto á la nación e n te r a ,  y cuyas conse
cuencias estremece solo el pensarlas .

Imposible ser ía  al cabildo ex p re sa r  en  toda 
su  fuerza la a m a r g u ra  del dolor que  causó en 
el ánimo de todos sus ind iv iduos  tan  in faus ta  
como inesperada nueva. La in ten s id ad  de  su 
sentim iento  solo p uede com para rse  con la vehe
mencia  de la ju s ta  ind ignación  q ue  conci
bieron contra  el pérfido au to r  de tan  exec ra 
ble crimen. Pero en  medio de la a m a rg u ra  
de su pesar le s irve de consuelo la considera
ción de qu e ,  si hubo  un  n ie v o  Ju d as  q ue  osó 
levan ta r  su  mano sacrilega contra  el ungido  
del Señor, hay  tam bién  16 millones de espa 
ñoles leales que la m ald icen ,  p ron tos  á d e r r a 
m a r  toda su  sang re  en defensa de V. M., y u n  
clero fiel ? y en gene ra l  vir tuoso, q u e  de todos 
los ángulos  de la M onarquía  eleva , como lo 
está haciendo el de T uy  en unión con su  p re 
lado, las mas fervorosas y púb licas  p legar ias  
al Todopoderoso por la conservación de la p re 
ciosa vida de V. M. y por el p ron to  y completo 
res tablecim iento  de su  in te resa n te  salud.

E ste  cabildo , al e leva r  has ta  el lecho del 
dolor en que  yace V. M. la s incera  m an ifes ta 
ción de su  am a rg a  p ena  por los inm erecidos 
padecimientos que  le hace su f r ir  la m as  atroz 
de las a lev os ía s , abriga  la firme confianza de 
que ta n ta s  y tan fervientes  oraciones se rán  oidas 
en el cielo, y q ue  de él descenderá  para  V. M. 
la sa lu d  ta n  ans iada  de todos sus fieles s ú b 
ditos.

Dios g u a rd e  la Real persona  de V. M. p a ra  
bien de sus  pueblos y p ro spe r idad  de la re 
ligión.

T u y  8 de Febrero de 1852.— Señora. =  A 
L. II. P. de  V. M .= F ra n c is c o  de Lage, Domin 
go Ocampo. De acuerdo  del p res iden te  y c a 
bildo de esta su  i lus tre  c iudad ,  Pedro Sobral, 
P. E. S.

Señ o ra :  Los c u ra s ,  rectores y beneficiados 
de las iglesias parroq u ia le s  de esta c iudad  de 
Córdoba, llenos de aíl iccion, se llegan ai a u 
gusto solio de V. M. p ara  m an ifes ta r  el p ro 
fundo sen tim ien to  con que  han  oido el hor
roroso a ten tado  que  u n a  ruano sacrilega se 
a trevió  á consum ar en la a u g u s ta  y sagrada  
persona de Y. M . , c lavando  el puñ a l  asesino 
hasta hacer  d e r r a m a r  la san g re  Real de la 
que se sien ta  en el Trono de San  Fernando, 
de la que es Madre de todos ios españo les ,  y 
de la q u e  es la paz y v en tu ra  de esta  nación 
em inen tem en te  católica y e n tu s ia s ta  de sus 
Reyes.

Los ex p o n en te s ,  S eñora ,  en ex trem o  con
tr istados y sob rem an era  conmovidos por tan  
atroz é inaud i to  crimen, cum plen sin  cesar con 
el deber  de d ir ig i r  a! cielo su s  reve ren tes  s ú 
plicas y  fervientes p legarias  por la preciosa 
salud de Y. M. Atónitos de espanto y a b a 
tidos de dolor se han  p ro s te rnado  an te  el 
a l t a r , esperando  de las misericordias del 
Señor les dé el consuelo de ve r  co m ple tam en
te res tab lec ida  á la. mejor de las Reinas,  p ro 
longando por m uchos años p a ra  felicidad de 
la nación  la in te resan te  vida q ue  el alevoso 
regicida in ten tó  q u i t a r  en los mom entos m is 
mos en  que  Y. M. acababa de p re sen ta r  al 
Rey de los Reyes la excelsa Princesa con que 
pocos d ias  an tes  hab ia  favorecido el cielo á 
Y. M. y á todos los españoles sus hijos.

Como la t r ibu lac ión  de los exponentes  es 
g ra n d e ,  y su  an g u s t ia  e x t r e m a d a ,  sus  sú p l i 
cas s e rán  continuas pa ra  l lena r  así el deber  
que les im pone el am o r  á V. M., de q u ien  son 
súbditos  fieles y  leales, la obediencia á su p r e 

lado, de q u ien  h an  tomado el ejemplo, y el e s 
tímulo al pueblo , á qu ien  como párrocos e n 
señan  y d irigen.

Córdoba 5 de Febrero  de 185 L = S e ñ o ra .= a  
A L. R. P. de V. M .= E l  p res iden te  de la co
m u n id a d  de pá rroco s ,  J u a n  de Dios Hidalgo 
V argas;  Francisco C ubero ,  rec tor  de la p a r 
roquia de S an  J u a n ;  Dionisio S á n c h e z ,  id. de 
S a n t ia g o :  Luis N iv e d u a s , id. de San  Miguel; 
id .d e  S an  Nicolás de  la Villa , J u a n  Cevallos; 
Manuel Aroca, beneficiado de San  Miguel; Ma
tías de R ivas, id. de S an  Pedro; José María 
Ramírez, id. de San  Pedro; Rafael de Soto y 
Camacho; el rec tor de San Lorenzo ,  Pedro 
M arqués y Castellano; Francisco O sun a ,  be
neficiado de San Lorenzo; Ju an  José Aguado, 
rector de S a n ta  M arina;  Rafael C oronado, re c 
tor de la p a r ro q u ia  del S a lv ad o r ;  Francisco  
Melendo, id. y económo de la del E sp ír i tu  
S an to ;  Francisco Rafael Treviño y Jiménez, 
cu ra  del sag ra r io  de  la san ta  iglesia ca tedra l;  
Ju a n  Manuel R e in a ,  rec to r  y  ecónomo de la 
pa rroq u ia  de San ta  María M agdalena; Gabriel 
de Mora, id. del S a lvador ;  Félix de la Torre  
y Orbe, id. de la p a rro qu ia  de S an  Pedro; Jo
sé Cobos y Ju n q u i to ,  c u ra  propio  del sa g ra 
rio de la san ta  iglesia ca te d ra l ;  Miguel Riera, 
encargado  en  la rectoría  de S an  Andrés; F r a n 
cisco Solís, rector y c u ra  de S an  Nicolás de 
la A g e r q u ia ; José Redel y Sánchez , beneficia
do de S an ta  María Magdalena.

Señ o ra :  El clero p a r ro q u ia l  de Albacete, 
que  á nad ie  cede en am o r  y respeto  á su  R ei
n a , l lega , poseído del m as  acerbo sen t im ien to ,  
á las g rad as  del Trono de V. M. á pagar  su  
t r ibu to  de adhesión á la augu s ta  persona de 
su Soberana  , sacr ilegam ente  "ultrajada por u n  
m o n s tru o ,  indigno del nom bre  español y opro 
bio de la clase á q ue  pertenece .

Los q ue  susc r iben  , S e ñ o r a , m inis tros  de 
u na  religión d iv in a ,  que  enseña á ver en  los 
Reyes los rep re sen tan te s  de Dios en la t ie r ra ,  v 
á t r i b u t a r  á sus sag rad as  personas la v e n e ra 
ción que  merece tan  a lta  d ign idad  , no h an  
podido oir sin h o rro riza rse  el inaud i to  a ten tado  
cometido contra  la in te resan te  vida de V. M., 
y en medio de la a m a rg u ra  q ue  oprim e sus  
corazones d ir igen p lega r ia s  fervorosas al Altí
s im o, rogando á su d iv ina  Magestad q ue  con
ceda á los españoles el consuelo de ver  pronto 
á su  ido la trada  Madre y Soberana  restablecida 
del lam en tab le  q u e b ra n to  que tiene conste r
nada toda la nación.

Di gnese Y. M. rec ib ir  esta leal m anifesta
ción q ue  insp ira  al clero de Albacete su sa
g rado  m in is te r io ,  el am o r  á su Reina y el d e 
seo de que el Cielo conserve d ila tados *años la 
preciosa exis tencia  de V.-M.

Albacete 6 de Febrero  de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= F ran c . is c o  de Paula  Mo
reno ,  cu ra  p á r ro c o ;  José S i e r r a ,  F rancisco  
B u s ta m a n te ,  Juan  Martínez Soriano , Bartolo
mé M arín , S ebas t ian  M ediaa , José María L u -  
zon, Vicente Ros, Jorge J im én ez ,  Miguel R i
sueño ,  José García, Miguel A g raz ,  Casto F re s 
no, J u a n  A larcón , José María Sev il la ,  Pablo 
M ed in a , Pedro Baez.

S e ñ o r a : Al oir  este cabildo el horroroso 
a ten tado  hecho por una  m ano sacr i lega ,  se es
tremeció, y no pudo  m enos de a d m ira r  la p ro 
videncia del Altísimo. La in tención del infa
me asesino fué la de p r iv a r  á la nación de la 
p re n d a  mas q ue r id a  y ap rec iada :  pero el Dios 
de los Reves no perm it ió  q ue  se consum ase 
hecho hasta  ahora n u nca  oido en n u e s t ra  c a 
tólica E spaña. El ha llenado de luto y aflicción 
al cabildo, y el cab ildo , d u ra n te  el mal q ue  
padece V. M., no cesará de ro g a r  e n t r e  el 
vestíbulo y el a l ta r  al P adre  de las m iserico r
dias prira q u e  le conceda el m i t ig a r  los dolores 
consigu ien tes  á la llaga, y una  p ro n ta  y p e r 
fecta cu rac ión .  Dios oiga y acoja ben ign am en 
te sus a rd ien tes  y fervorosas súp l icas  pa ra  que  
toda la nac ión  recobre aquella alegría  q ue  
s iem pre  ha tenido cuando  sus Monarcas han  
gozado de una  completa salud.

De vu es t ro  cabildo de la insigne y Real 
iglesia colegial de San  Pedro de la c iudad  de



Soria á 5 de Febrero de 4852.=Sefíora.»«=A L. 
R. P. de V. M.=Manuel Ramón Herrera, Fruc
tuoso Felipe Carrascon , Julián Blasco, Geróni
mo Sotero Bernal, Andrés Morales. Por acuerdo 
tíei cabildo. José Pita y Medrano.

S eñora : Cumple al deber del cabildo de la 
insigne iglesia colegial de Relmonte, en la pro
vincia de Cuenca, manifestar á V. M. el doble 
dolor y seotirniento de que se halla poseído por 
el cruel alentado que cometiera contra V. M. 
un desgraciado por cuyas venas seguramente no 
circula sangre española. No habíamos principiado 
á disfrutar, digámoslo así, de la alegría produ
cida por el deseado y venturoso natalicio de la 
augusta Princesa, y ya un indigno ministro del 
Altísimo intenta oscurecer puestra dicha y 
vestirnos (te luto y espantQ. ¡Qué horror! 
ñora., ¿quién había de creer que en el siglo XIX 
habia de levantarse de entre los españoles m  
regicida? ¿Quién pudiera figurarse que entre 
el clero de la católica España habia de haber 
un Jacobo Clemente?.... Señora, nuestra cons- j  
ternacion es inmensa; nuestros corazones, como 
los de todo español amante de sus Reyes, es
tán comprimidos de dolor desde el instante j 
mismo en que tuvimos noticia de tan horro
roso y cxecrabie acontecimiento. Y en medio 
de nuestro dolor nos volvemos al Dios miseri
cordioso, de donde procede todo bien, y en 
nuestras humildes oraciones fervientemente le 
pedimos se digne conceder á V. M. prontamente 
1 * completa salud, para que con sus acertadas 
deposiciones dirija esta católica nación, lie- 
v,¡;jjola al mayor grado de prosperidad. Tam
icen pedimos al mismo Señor por la salud de j  
toda la Real familia, y que infunda á todos los 
españoles un mismo sincero y cordial amor 
h ¡cia sus Reyes, y que no permita veamos re
producido otra vez tan infame atentado. ; Sí, 
adorableRedentor nuestro! Salvara fac Reginam.

Relmonte 7 de Febrero de i8 5 2 .= S e ñ o ra .=
A L. R. P. de V. M.— Juan de Dios Becerril, 
presidente: José Gregorio González, Lino María 
Hernández, José Gabriel Pera, José Cipriano 
Montalvan, Vicente Collado Martínez.

Señora : Los abajo firmados, exclaustrados 
de la orden de franciscanos alcantarinos de la 
provincia de Valencia, apenas-vueltos en sí 
de la sorpresa y terror que les causara la no- 
licia del inaudito y horrendo crimen, que a ten 
tando contra la preciosa vida de V. M., per
petró el desgraciado, perteneciente en otro 
tiempo al mismo ins t i tu to , se acercan hoy al 
Trono a exponer á V. M. el profundo dolor de 
que se sienten conmovidos por la inmolación 
de tari noble é inocente víctima. Los exponen
tes por otra parte se congratulan con toda la 
grande y leal familia española de que la d i 
vina Providencia en tan gravísimo riesgo nos 
haya conservado la vida de vuestra Real per
sona, tan cara para todos sus súbditos. Sí, 
para lodos; pues no es creíble que excepto el 
dt sv< a tu ra d o , á quien Dios perdone, hayo ni 
pueda haber quien deje de temblar al nombro 
solo do un regicidio. Los españoles, Señora, 
sabén muy bien el amor y el respeto que de
ben a sus Reyes; lo saben por principios, y 
lo cumplen hasta con delirio. Los que suscriben, 
íüi unamente penetrados de las mismas ideas, 
no hallan en el diccionario de las lenguas 
términos ni frases adecuadas para expresar 
lo  K’ :u dolor y todo el afecto que tienen pues-r 
m en la Real persona de V. M.; dolor y afecto 
Uu:ío mayo: es, cuanto era mas extraña la eje
cución do tamaño mimen por uu sugeto cuyo 
i a acter y profesión no deben respirar mas 
(pie caridad y mansedumbre y las demás vir
tudes evangélicas. Borrar quisieran, si posi- 
b'e fuera, hasta con sangre de sus venas la 
impresión de un hecho tan escandaloso, con
siderado en todas sus circunstancias.

Mas ya que lo  les sea dado tal consuelo á 
tan gran dolor, sírveles de lenitivo el consi
derar que con el llanto del arrepentimiento 
ha reconocido en el último tranco lo execra
ble de su atentado, é implorado de V. M. el 
perdón, protestando ante Dios y los hombres 
sus errores: entre tanto desahogan los expo
nentes su pecho pidiendo al Padre de las mi
sericordias y fuente de todo consuelo conser
ve la existencia y restablezca la salud de su 
augusta y amada Soberana.

Recibid, Señora, estas exposiciones, hijas 
del mas sincero y leal sentimiento, que os d i 
rigen vuestros religiosos súbditos y humildes 
capellanes.

Valencia 10 de Febrero de 1852. =*= Seño
ra. =  A L. K. P. de V. M. =  Fr. Juan de la 
Gastan, presbítero; Fr. Miguel F ita, id.;  por 
sí y como encargado en ausencia del P. Fray 
Francisco Molina, su custodio y vicario pro
vincial Fr. Carmelo Suay , presbítero; Fr. Mi
guel Cerda , id.; Fr. Juaquin Reig , e x -g u a r-  
dian ; Fr. Valentín Olmedo, p resb íte ro :F ray  
José Vicent, id.; Fr. Manuel Vida!, id.; Fray 
Vicente Catalina; Fr. José Llopis, presbítero; 
Fr. Miguel Ortin , id.; Fr. Francisco Torrent, 
idem; Fr. Francisco Guillen, id.; Fr. Antonio 
Sendrá , id.; Fr. Antonio Burgos, id.; Fray 
Pascual Blasco, id.; Fr. Jaime Malonda.

Señora: Cubierta de rubor nuestra frente, 
oprimido de dolor el corazón y llenos de in-  ̂
dignación la mas justa , se postran á L. R. P. 
de V. M. los individuos de la comunidad de

presbíteros de la santa iglesia catedral ae 
Tarragona para lamentar y execrar el ex tra
vío funesto de un regicida indigno de la clase 
á que pertenecia , que osó alzar su mano sa** 

i crílega atentando contra la existencia de vues
tra Real persona, cuyos anhelos no eran otros 
que reponer al clero español en el alto grado 
de honor, veneración y respeto, del cual pre« 
tendían lanzarle las tempestades del siglo y 
las opiniones mundanas.¡A h! Si los designios siempre adorables 
de la Providencia han permitido tan horrendo 
atentado, ha sido quizás para darnos ocasión 
oportuna de protestar nuestra adhesión á̂  la 
Real persona de V. M., por cuya conservación 
no hemos cesado ni cesaremos jamás de ele
var siempre hasta el Trono del Altísimo los 
votos mas sinceros, y las súplicas mas a r
dientes.Tarragona 40 de Febrero de 1852 ==Sepora.== 
A L, R.P. de V, M.— Por la comunidad, §u$ 
procuradores , Francisco Canal , presbítero; 
Ramón Vidal, presbítero.

Señora: Cuando esta M. N. y L. ciudad de 
Avila se entregaba á los mas inocentes feste
jos celebrando el feliz natalicio de vuestra ex
celsa y querida Ilija, la augusta Princesa de 
Astúrias, cuando el Ayuntamiento se compla
ció al ver la satisfacción con que sus admi
nistrados se entregaban á la holganza y rego
cijo, tomando todos una parte activa en el ho
menaje que la lealtad avilesa rendía al Trono 
do Castilla, un  correo extraordinario llegó á 
la ciudad para recordarla que no hay placer 
duradero ni cumplido en esta vida miserable.

La nueva fatal que trajo de que una ma
no alevosa asestó el puñal regicida contra el 
seno de V. M., llenó de asombro y justa  indig
nación á los leales avileses, y todos en esta 
ocasión solemne, sin distinción de matices 
políticos, de clases, categorías y sexos, han 
manifestado bien explícitamente el horror y 
extrañeza con que han visto perpetrarse un 
crimen desconocido en los anales de la Monar
quía castellana, dando pruebas inequívocas de 
adhesión á V. M., y de impaciencia por saber 
el pronto restablecimiento de su preciosa 
salud.

Que así suceda, que las consecuencias de 
tan extraño como i ufando atentado no compro
meta en lo mas mínimo la vida y felicidad de 
V. M. ni la de la nación que tan dignamente 
rige, y que sea el perpetrado el único crimen 
de su clase que manche las páginas de la his
toria de nuestra patria ,  son los sentimientos 
que en este momento supremo se cree en el 
deber de elevar al Trono de V. M. este Ayun
tamiento, fiel intérprete de los de todos sus 
administrados, que rogando quedan al Todo
poderoso por el pronto restablecimiento de 
V. M., cuya vida conserve muchos años para 
la tranquilidad y ventura de esta nación.

Salas consistoriales de Avila 3 de Febrero 
de 1852.==Señora.— A L. R. P. de V. M.— José 
García Ocaña, José Jiménez Gisneros, Faus
to Aguado, Francisco Rodriguez , Antero de 
Arraval, Trifon del Rio, Mateo Pones, Eusebio 
de 1 ruegas, Santos Fernandez Ovejero, Clau
dio González, Lorenzo Crespo, Santiago Alon
so, Jacobo Perez , Clemente González, Pió del 
Castillo y Gayangos; Rafael Serrano Brochero, 
secretario.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de 
V. M, N. y M. L. ciudad de Cuenca, profunda
mente afectado por el inaudito suceso de que 
una mano regicida, y dirigida por el genio del 
mal, ha atentado contra la preciosísima vida 
de V. M., que tantos bienes dispensa á esta 
nación, creería faltar a! deber qne le impone 
su nunca desmentida lealtad á sus augustas 
Soberanas, si en ocasión tan desgraciada por 
cierto, y que mancha las páginas de nuestra 
historia , dejase de postrarse á los piés del 
Trono de V. M. para manifestar con toda la 
efusión de los pechos castellanos el imponde
rable sentimiento de que se halla poseído con 
tan inesperada nueva, cuando se regocijaba 
por el feliz alumbramiento de V. M. Y ya que 
no le sea dado evitar aquel, séale permitido 
condolerse de tan aciago desmán , elevando 
fervientes votos al Todopoderoso para que se 
digne conceder el mas pronto restablecimiento 
de V. M. para la felicidad de la Monarquía y 
oprobio del enemigo, ó enemigos de V. M. y de 
la ventura de la patria , que en verdad se 
persuade el Ayuntamiento serán pocos por la 
innata bondad y clemencia de V. M., por cuya 
importante vida, repite, ruega á Dios guarde 
muchos años.

Salas consistoriales de Cuenca 4 de Febre
ro de 1852.— Señora.— A L. R. P. de V. M .=  
J. Pablo Piquero, Luis Piñango, Lorenzo Mar
tínez, Pedro do Vela, Tadco Aparicio, Ramón 
Laso, Benito de la Cuba, Juan de la Cuesta, 
José Catalina, Juan de la Cruz Jiménez, Ramón 
Cobo, Bartolomé Roig, Antonio Muñoz, Pablo 
Camarón y Amaya. De acuerdo del Ayunta
miento, Lorenzo García; González de Santa 
C r u z , secretario.

i Señora: El asombro y la indignación agi-  
S tan en este momento los corazones leales de 
j los hijos de esta ciudad siempre fiel. Si un b ra 

zo asesino se ha levantado aleve contra la v i
da de V. M ., millares de brazos esforzados, 
acostumbrados á arriesgarlo todo en una lu 
cha no lejana para defender á su Reina y las

libertades del pais, están dispuestos á a rm ar
se de nuevo, si es necesario, en defensa de 
los mismos objetos.

Señora: El entusiasmo que en este mo
mento muestran por V. M. los leoneses„ igua
la aí horror que les ha inspirado la noticia del 
g ran crimen.

Que sirva de consuelo á V. M. en instantes 
de tanta tribulación este vivísimo interés que 
al Ayuntamiento de León y á todas las clases 
del pueblo que aquel rep resen ta , excita la au 
gusta persona de V. M., de cuyo estado de sa
lud esperan con ansia nuevas noticias, y rue
gan al Todopoderoso que sean satisfactorias 
para bien y consuelo de todos los hijos de la 
España. ' j

León i  de Febrero de 1852.=S8ñora .— A ¡ 
L. R. P. de V. M.=Felipe F. Llamazares, José 
Escebar , Francisco Muñoz f Joaquiu Rivas, 
Mauricio González, José S i lva ,  Gabriel F rap -  
co, Cárlos Arguelles, Frutq» María Sagghfz, 
Salvador Carrillo, Estéban Mi Moran: áptero 
Rico, secretario.

Señora . El Ayuntamiento y vecinos de la 
ciudad de Soria llegan hoy á ios pies del Tro
no de V. M. poseídos del mas profundo dolor 
por el horrendo crimen que ha estado á p u n 
to de traer sobre España las mas terribles 
amarguras.

Vuestros pueblos, Señora, han corrido el 
riesgo de perder el don mas precioso con que 
el Cielo les habia favorecido. Mas la Providen
cia, que protege siempre á la v ir tud  y la 
inocencia, ha desviado la mano del asesino, 
alejando de esta patria tantos males. Dios ha 
conservado la preciosa vida de V. M. oyendo 
el ruego ferviente que cada dia le dirigen los 
españoles. En reconocimiento á tan inmenso 
beneficio, hoy, en esta hora, la nación entera 
t r ibutará  gracias al Dios de las alturas, y ele
vará plegarias por el pronto restablecimiento 
de V. M.'

Al manifestar á V. M. la indignación que 
ha causado en los habitantes de esta ciudad 
el triste suceso que tan hondamente preocupa 
los ánimos, ofrecen á los pies del Trono cuan
tos sacrificios le sean dables por V. M. Esta 
manifestación es el sentimiento unánime de la 
ciudad, en cuyo nombre habla su A yunta
miento.

El Todopoderoso continúe dispensando á 
V. M. su divina protección para recobrar una 
salud tan preciosa para los españoles.

Soria 4 de Febrero de 1852. =  Señora.=* 
A L. R. P. de V. M.—El Gobernador, Antonio 
Alejandro Dolz; el Alcalde, Julián Redondo; 
primer teniente, Lorenzo A guirre ;  Regidor 
primero, Francisco Olivero; Regidor segundo, 
Juan de Mata Escolar; Regidor cuarto, Francisco 
María La Calle; Regidor sexto, José de Pablo; 
Regidor sétimo, Juan Monge; Regidor octavo, 
Román de la Orden; Regidor noveno, Eustasio 
Hernández; Regidor décimo, Tiburcio Martin; 
Regidor undécimo , Simón Gaspar. Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Fernando González Moreno, 
Secretario; Manuel Ramón Herrero, presidente 
del cabildo colegial; Juan Presa y Huerta, Juez 
de primera instancia; el Marqués de la Vilue- 
ña; el Vicepresidente del Consejo Real, Eusta
quio García; el juez electo de Orihuela , Ma
nuel Angel González; Manuel Vasiana, Isidro 
Martínez de Toro, Manuel Logroño; Félix Oli
veros, abogado; Juan Bóbida, Bonifacio Gar
cía, Hilario Julián Perlado, Benito Calzas, fvía- 
nuel Peña; el Oficial de este Gobierno de pro
vincia, Luis Cervero; Pedro López Eraso, F ran 
cisco Perlado, Pedro Porto, Leoncio Sebastian, 
Eusebio Domínguez, Lino Sebastian y Areite- 
gui, Manuel María Abad, Simeón Aguirre, Juan 
de Mata Zamora, Juan Baltasar Luengo, Ma
nuel Sanz Martialay, Cipriano Barron, Valen
tín González Santa C r u z , Antonio Alvarez 
Santullano, Mariano Uríen, Matías Miguel de 
Ciria ; Julián Celorrio, párroco; Modesto Cap- 
det; Julián Blanco, canónigo arcipreste; José 
del Hoyo, Rafael Ramírez de Arellano, Isidro 
María Marroz, Manuél María Romero, Andrés 
González y R iaza, Tomás del Campo, Benito 
Calahorra , Mariano Gutiérrez , Emilio García 
Mosé, Miguel Uzuriaga, Santiago de Galvez 
Cañero. {Siguen numerosas firmas.)

Señora: La nueva del atentado en la sa
grada persona de V. M., ha convertido en lu 
to los dias de placer y alegría á que estaba 
entregada vuestra ciudad de Segovia, celebran
do el nacimiento de S. A. R, ía Princesa he
redera directa del Trono.

Si un puñal alevoso, guiado por mano sa 
crilega contra el objeto mas santo y mas caro 
que hay en la t i e r r a , ha venido á turbar el 
contento del pueblo español, no se cree m a n 
chada con tan negro borron esta cap i ta l , don
de no hay palabras bastantes para expresar á 
V. M. su dolor y el grito de justa indignación 
que arde en sus habitantes, y el despecho y 
la ira que manifiestan todos á una voz.

El Ayuntamiento pleno y por unanimidad 
se apresura á exponer á V. M. su profundo 
pesar, y ofrecer las seguridades del afecto de 
esta población entera, que de acuerdo con el 
cabildo catedral principiará mañana su nove
nario de misas votivas, dirigiendo sus preces 
al Ser Supremo por la salud de V. M., rogan
do al Todopoderoso conserve muchos años su 
preciosa vida para bien y ventura de ía nación 
española.

Casas consistoriales de Segovia 3 de Fe
brero de 1852. =  Señora. =  A L. R. P. de

V. M.— El Alcalde, Valentín Barbero; el pri
mer Teniente, Mariano de Bartolomé Balleste
ros; los Regidores, Clemente S u a re z , Pedro 
Mendez Bustos, Eduardo Baeza, Nicolás Leo
nor Ballestero, Ildefonso Herrero, Tomás 
Francisco Ruiz, el Marqués de Lozoya , An
drés Soler y Gómez, Juan de Bartolomé y Par- 
diñas, Juan Manuel de Prados , Bernabé Gar
cía YagUe, Celestino Baeza; Romualdo Becer
ril, secretario.

2.a SECCION.— OFICINAS GENERALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta  ha acordado que el sábado 20 
del actual á las doce de su mañana se verifi
que en el patio principal del edificio que ppu- 
pon oficinas ja quema pública <Je lo» do
cumentos amortizadas en e| segundo s e m ü l fe  
del ano próximo pasado.

Lo que se avisa al público para su eopo- 
oimiento,

Madrid 1$ da Marzo d£ 4852.==?ArisHsa- 
bal.==Angel F. de Ileredia, secretario.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose omitido involuntariamente una 

circunstancia esencial en el anuncio publicado 
en la Gaceta de ayer, respecto al remate del 
puente de Herrera en la provincia de Valla
dolid, se reproduce en los términos siguientes:

En v ir tud de lo resuelto por Real orden de 
esta fecha se ha señalado el dia 19 de Abril 
próximo y la una de la tarde para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Dirección gene
r a l , y en Valladolid ante el Gobernador de la 
provincia, para la adjudicación de las obras 
del nuevo puente de Herrera sobre el rio Due
ro, á la inmediación del punto en que se halla 
situada la barca del mismo nom bre, bajo el 
proyecto, presupuesto y pliegos de condicio
nes que estarán  de manifiesto en ambas de
pendencias.

La licitación se verificará por pliegos cer
rados; en la inteligencia de que las proposicio
nes deberán estar arregladas al adjunto mo
delo, y dentro del tiempo de ocho años, que 
es el fijado como máximo para el pago de la 
anualidad.

A cada pliego deberá acompañar la carta 
de pago ó el documento legal correspondiente 
que acredite haber consignado el suscritor, en 
Madrid en la Tesorería c e n t r a l , y el que lo 
fuese en Valladolid en la depositaría de Obras 
públicas de dicha ciudad, veinte mil reales en 
efectivo metálico ó en acciones de las emitidas por la Dirección.

En el dia y hora designados se dará p r in 
cipio al acto con la lectura del presente a n u n 
cio, y por espacio de media hora se recibirán 
los pliegos cerrados.

Entre tanto se hará lectura del pliego de 
condiciones particulares y económicas, y sí 
harán las explicaciones que se pidieren, tan 
to acerca de sus disposiciones como sobre e: 
proyecto, presupuesto y demás documentos 
puestos de manifiesto.

Pasada la media hora , según se ha dicho, 
principiará la apertura  de los pliegos presen
tados , y desde aquel punto no se admitirá 
ningún otro. Se desecharán desde luego loí 
que no se hallaren conformes al modelo, y asi
mismo los que no vayan acompañados de la 
garantía mencionada.

Se hará en seguida lectura de las proposi
ciones que resulten en forma, declarando en e 
acto la postura que fuese mas ventajosa , j  
extendida el acta correspondiente se elevará 
para que recaiga la Real aprobación,

Si resultaren dos propuestas exactamente 
iguales, sea en Madrid ó en Valladolid, se con
signará así en las «actas, y solo cuando se re- 
unan las dos en Madrid se procederá" á lo que 
haya lugar ,  conforme á lo dispuesto por e 
Real decreto de 27 de Febrero último.

Madrid 15 de Marzo de 1852.— Hezeta.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .......................  enteradi
del anuncio de 15 de Marzo último y de la¡ 
condiciones y requisitos que se e l igen  para 1; 
adjudicación en pública subasta de las obra 
del puente de H erre ra , se obliga á ejecutarla; 
por su cuenta y riesgo, y con sujeción á  d i 
chas condiciones, por la cantidad anual d e  Ioí 
cuarenta mil reales señalados, que se le har
de satisfacer d u r a n te . . ,  años y  .
mes (expresando en letra los que fueren).

Fecha y firma del proponente.

3* s e c c i ó n . —  ANUNCIOS. 
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Trigésimapr imera lista .
Números. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores,, 921>897..24í
239 Sr. D. Félix Sarnper......  ...........  1,000240 Sr. Barón de Eróles.... 200241 Los Sres. profesores y dependientes de la Real Academia de No

bles Artes de San Fernando. . ,  3,154
Total rs, v n , , . ,  026,251..24



Suscrtcion genero.L-~Vigésimanovena lista.
Nú ma

ros. Nombres de los suscrilores. Ks. vn.

S u m a  de las  suscric iones a n t e r i o r e s . .  1 1 1 , 2 1 8 . . 3 2  

2 5 3 6  E l  S r .  M arq u és  de C i l l e r u e lo .  . .  1 0 0
2 5 3 ?  El S r .  C onde  de M o r i a n a   1 0 0
2 5 3 8  Sr .  D. D io n is io  Sánchez E scan -

d o n , . .   ............................................... 4
2 5 3 9  Sr.  D .  C i r íaco  L ore n z o  T e jed o r . .  1 0 0
2 5 4 0  E l  A lc a i d e  y  p u eb lo  de Cadalso, 7 6  ¡

Total rs* t u . .  . ..  111,508.,32

M a d r id  1 7  de M arzo  de 1 8 5 2 . = E 1  Sec re ta r io  d e l  
Banco español de S a n  F e rn a n d o ,  M . M . de Ufaagon.

4ª  SECCION.- PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S.

P o r  p ro v id e n c ia  dei Sr .  D .  F ran c isco  Sánchez  
O c a ñ a , J u e z  de p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d is t r i t o  d e l  
Centro  de esta c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del  escr ibano  del  
nú m ero  de la  m is m a  D. F e r m i n  G u t i é r r e z  y  G o 
m a ra ,  se ha  m a n d a d o  que se haga  saber á los acreedo
res censual is tas  á los bienes concursados de D .  E u 
genio de A h u m a d a  , que á c o n t in u a c ió n  se expresa
rán ,  á sus herederos  y  sucesores , y  á los demás que  
por d icho concepto  lo  fu e ren  y  que  no h a y a n  p r e 
sentado los t í t u lo s  de p e r te n e n c ia  de los cap i ta les  de 
censo que t ienen  rec la m a do s  a l  co ncu rso ,  lo  v e r i f i 
quen  en la  escr ibanía  d e l  c a r t u la r i o  G o m a r a , que  
l a  t iene  en la  P la z u e la  d e l  B i o m b o ,  n ú m .  2 ,  piso  
b a j o ,  en el p reciso  t é rm i n o  de 1 0  d i a s ,  contados  
desde la  p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  en la G a c e la  
o f ic ia l ,  aco m pa ña n do  á los m ism o s  t í tu lo s  los docu
mentos  que a c re d i te n  la co rp orac ión  ó persona que  
de presente e s t u v ie re  en posesión de dichos censos, y  
además u na  m e m o r ia  m o t i v a d a  y  e x p re s iv a  de las  
cantidades que se les adeudare  p o r  razón  de réd i tos  
hasta la  fecha de la  m e n c io n a d a  m e m o r ia ;  bajo ap e r 
c ib im ie n to  de que e l  que  no lo  rea lice  se te n d rá  por  
caducado su c ré d i to  y  deca ído  todo su derecho, ta n to  
en el  p ró x i m o  r e p a r to  que se t r a t a  de h acer ,  como en  
los dem ás que p u d ie r a n  e fe c tu a rs e ;  ten ien do  e n te n 
d ido  que la  s in d ic a tu ra  n o m b ra d a  p o r  e l  concurso  
está a u to r iz a d a  p o r  acuerdo  de u n a  ju n ta  para  p ra c 
t ic a r  la  o p o r t u n a  l iq u id a c ió n  y  t r a n s ig i r  con los  
acreedores ,  según su clase  y  ép oca ,  lo s  c réd i tos  que  
se les a deudare .

A c r e e d o r e s  en concepto de. c e n s u a lis t a s .

E l  c o n v e n to  de C orpus C hr is t i  de re l ig iosas  geró-  
n im a s  ( v u l g o  de la  C a r b o n e r a )  de M a d r id .

D. F ra n c isc o  J a v i e r  Criado .
E l  Conde de Francos.
E l  C onde  de Á d a n e r o .
L a  iglesia  m a g i s t ra l  de A l c a lá .
L a  ca p e l la n ía  de A lo n s o  de P ra d o  , fu n d ad a  en  

e l  o ra to r io  de l  S a lv a d o r  de M a d r id .
L a  de M ag d a lena  de S a lv a n é s .
E l  co leg io  de Sa n  B e r n a rd o  de A lc a lá .
E l  pa t ro n a to  y  m e m o r ia  de D. Jos é  M ar t ín ez  de  

R o b l e s , fu n d a d o  en A t o c h a .
L a s  m e m o r ia s  de D. P ed ro  A n t o n i o  de A ra g ó n .
L a  obra  pia de D. F ran c isco  Ortos de \ elasco.
E l  P a t r o n a to  de D iego  F e rn a n d e z  de R io f r i o ,  

fu n d a d o  en San  G in és  de M a d r id .
E l  co n v e n to  de c a r m e li ta s  descalzas de A lc a l á .
E l  h ospita l  de San J u a n  de L e tra n  de id.
L a  casa de recogidas de id .
L a  m e m o r ia  de D. J u a n  A m b ro s io  de las C u e 

v a s ,  fu n d a d a  en A l c a l á  p a ra  dotar  doncellas.
Y  la m e m o r ia  de D. A n t o n i o  V ázquez  fu n d a d a  

én la  m is m a  c iudad .
L o  que se hace saber á los re fer idos  acreedores  

po r  m ed io  del  p resente  a n u n c io  para su in te l ig e n c ia  
y  c u m p l i m i e n to  de lo  acordado.

M a d r id  1 3  de M arzo  de 1 8 5 2 .  ~ F e r m í n  G u t i é r 
rez y  G o m a ra .  2

, g v - ------------   : --
L ic e n c ia d o  D. R a m ó n  N o v a l ,  J u e z  de p r i m e r a  

i n s ta n c ia  de V i l l a c a r r ie d o .
P o r - e l  presente  p r i m e r  ed icto  y  p reg ó n  ci to ,  

l l a m o  y  em plazo  á cuantos  sugetos se crean con d e 
recho  á los bienes y  demás e m o lu m e n t o s  afectos á 
la  c a p e l la n ía  c o la t i v a  que con el t í t u lo  de segunda  
fu n d ó  D ona M a r ía  F e rna nd ez  de la  P i l a  en el año  
pasado de 1 7 8 9  en el p u e b lo  ue E s le r  y  su p a r ro 
q u ia ,  de este d is tr i to  j u d i c i a l , para  que d e n tro  de 
3 0  d ia s ,  s igu ientes  á que este a n u n c io  se inser te  en  
la  G a c e ta  y  en e l  .B o letín  o f ic ia l , le deduzcan  en 
•s te  ju z g a d o ;  p re v e n id o s  de que en o tro  c a so ,  y  
t ra s c u r r id o  este p la z o ,  se c o n t in u a rá n  los p ro c e d i 
m ien tos  p en d ien tes  y  p ro m o v id o s  por  D. José  M a 
ría F e r n a n d e z ,  v e c in o  d e l  lu g a r  de A l c ñ o s ,  que se 
cree con acc ión  p re fe re n t e  á e l l o s ,  y  se sus tanc ia rá  
el e xpedien te  p o r  los t rá m i te s  legales  en ausencia  y  
r e b e ld ía  de a q u e l lo s ,  p a rá n d o le s  el per ju ic io  que  
h a y a  lu g a r .

V i l l a c a r r i e d o  y  M a rzo  1.® de 1 8 5 2 . — R a m ó n  N o-  
T*l. = P o r  su m a n d a d o ,  M i g u e l  M azo r ra ,

L ic e n c ia d o  D. José  d e  C a s t ro ,  J u e z  de  p r i m e r a  
ins ta n c ia  de esta v i l l a  y  p a r t id o  de S a h a g u n .

P o r  e l  presente  c i to ,  l l a m o  y  e m p la zo  á todas  
c u a n ta s  personas se c rean  con derecho á, l a  p ro p ie 
dad de los b ienes  que c o n s t i tu y e n  la  c a p e l la n ía  co
l a t i v a  f u n d a d a  p o r  D. M a t ía s  P a s t r a n a ,  cu ra  re c to r  
que fu é  en G a l l e g u i l l o s  , que h o y  posee D. Jo s é  E v a 
risto P a n la g u a ,  c u ra  párroco  de B a r r i o  de E n t r a m -  
b a s a g u a s , p a ra  que  se p resenten  á usar  de él en este 
juzgado,  p o r  m e d io  de p ro c u ra d o r  d e l  m ism o  a u t o r i 
zado en  f o r m a ,  en  e l  t é rm in o  de 3 0  d ias ,  contados  
desde la  fecha  d é lo s  an u n c ios  en e l  B o le t ín  o f ic ia l  de  
la  p r o v in c i a  y  en  la  G a c e ta  de l  G o b i e r n o ;  pues p a 
sado el  t é rm i n o  señalado sin  v e r i f i c a r lo  les p a ra rá  
el p e r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

D ad o  en S a h a g u n  á 1 2  de M a rzo  de 1 8 5 2 . = José  
de C astro .— P o r  su m a n d a d o ,  B e n ito  Franco.

D. Jo s é  Sa ba te r  y  N ov er je s ,  J u e z  de p r i m e ra  in s 
t an c ia  de esta c iu d a d  de Z a m o r a  y  su p a r t id o .

P o r  e l  p resente  c i t o ,  l l a m o  y  em pla zo  á todas  
la s  personas que en concepto  de herederos ó acreedo
res se c rean  co n  derecho á los bienes quedados a l  
f a l l e c i m i e n to  ab in tes ta to  de l  p resb í te ro  D. R a m ó n  
G re g o r io  G ó m e z ,  a r c e d ia n o  t i t u l a r  que fué  de la  
santa  ig lesia  c a te d ra l  de esta p ro p ia  c i u d a d  de Z a 
m o ra  , p a ra  que d e n t r o  de  3 0  dias com parezcan  en

este juzgado  p o r  l a  escribanía de D. Jos é  F é l ix  P r ie 
to á d e d u c i r  el que en te n d ie re n  les a s i s t a ;  bajo  
a p e r c ib im ie n to  que pasado sin  h ab er lo  hecho les 
p a r a r á  el  p er ju ic io  que h a y a  l u g a r ,  pues así lo  t e n 
go p ro v e íd o  en el exp ed ien te  que p o r  ahora  se i n s 
t r u y e  de oficio p o r  la  m u e r te  n a t u r a l  acaecida á d i 
cho señor sin d isposición te s ta m en ta r ia .

Z a m o r a  1 7  de F ebrero  de 1 8 5 2 .  “ José  S  tbater . r :  
P o r  la escribanía de P r ie t o .  J u a n  B u g a l ío  y  p u y o l .

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr.  D.  J u a n  F io ! ,  
J u e z  de p r i m e ra  ins tanc ia  en esta c a p i t a l ,  r e f r e n 
dada por  e l  escr ibano  de n ú m e r o  Sr .  D. B as i l io  M a 
r ía  de A r a u n a  , se c i t a , l l a m a  y  em p la za  p o r  segun
do t é rm i n o  de 20  dias á todos los que se c rean  con  
derecho á los bienes del  l im o .  Sr .  .1). José  Cec il io  de 
la  R o s a ,  v e c in o  que fué de esta corte, pa ra  que,  ya  
sea en concepto de herederos ó acreedores ,  acu d an  á 
d e d u c i r  sus acciones  á d icho  juzgado y  escr ibanía  
d e n tro  del  ind ic a d o  t é r m i n o ;  bajo a p e rc ib im ie n to  
de que  si no  lo  hic iesen les p a ra rá  el  p er ju ic io  que  
h a y a  lu g a r .

M a d r id  1 8  de M arzo  de 1 8 5 2 .  “  B a s i l io  M a r ía  de  
A r a u n a .

Y o  el in f ra s c r i to  escr ibano de n ú m e ro  ¿te.
D o y  fé  que  en e l  juzgado de p r i m e ra  ins tanc ia  de 

M a r a v i l l a s  de esta corte  que despacha el Sr. D. A n 
tonio E sponera ,  y  escr iban ía  de m i  cargo, ha pen d id o  
p ro c e d im ie n to  c r i m i n a l  do oficio á v i r t u d  de d e n u n 
cia d e l  fiscal de im p r e n ta  contra  D ,  A g u s t í n  E s p i 
no sa ,  e d i to r  de l  periód ico  que se p u b l ic a  en esta 
corte t i t u la d o  E l  H e r a ld o ,  en concepto  de s u b v e rs iv o  
y  .sedicioso el  a r t íc u lo  p r i m e ro  de fondo  de dicho  
p e r i ó d ic o ,  n ú m .  2 9 9 9 ,  co rrespond ien te  a l  d ia  1 5  de l  
m es p ró x im o  pasado , en c u y a  causa se ha d ic tado  
p o r  e l  T r i b u n a l  la  s igu iente

Se n te n c ia .” E u  la v i l l a  de M a d r id  á 1 5  de M arzo  
de 1 8 5 2 ,  re u n id o  ei T r i b u n a l  en el  si tio  y  hora  se
ña lados p ara  v e r  y  f a l l a r  la  causa f o rm a d a  contra  
D. A g u s t í n  Espinosa,  ed i to r  responsable  de l  p er iód ico  
t i t u la d o  iv7 H e r a ld o , á v i r t u d  de d en un c ia  de l  fiscal  
de i m p re n t a  d e l  a r t íc u lo  inser to  en  el n ú m e r o  2 9 9 9 ,  
correspond ien te  a l  d o m in g o  1 5  de Febrero  ú l t i m o ,  
que p r in c ip ia  con las pa lab ras  s igu ien tes  : "N uestro  
n ú m e ro  de a y e r  fué  recogido," y  c o n c lu y e  con estas 
o t r a s :  " m o n á r q u ic o s  y  conservadores  que profesan,"  
y  ha sido d e n u n c ia d o  en concepto de s u b v e r s iv o  y  se
dicioso : o bservadas  las fo rm a l id a d e s  p rescr i tas  en las  
disposiciones v ig en tes  sobre i m p r e n t a ,  ca l i f ica  de no  
c u lp a b le  el r e fe r id o  a r t í c u l o ,  y  en su consecuencia  
ab su e lve  a l  m e nc io na d o  ed ito r  D. A g u s t í n  Espinosa,  
m a n d a n d o  que se  le  d e v u e l v a n  los e jem plares  reco
g id os ,  y  qu-e esta sen tenc ia  se p u b l i q u e  en  la Gace~  
t a  d e l  G o b i e rn o  y  B o le t ín  o f ic ia l  de la  p ro v in c ia .  A s i  
d e f in i t iv a m e n te  juzgando  lo  p ro v e y e r o n  y  f i rm a ro n  
los señores que c o m p o n en  d icho  T r i b u n a l ,  de que d o y  
fé . i r jo sé  M a r ía  P a r d o  M o n tenegro .rr José  A lar ía  M o n -  
t e m a y o r .  “  J u a n  F i o l . r r J o s é  M o r p l i y . r r  F é l i x  de la  
Sota y  So ta . r rM ig u e l  J o v e n  de Sa la s .—M a n u e l  F ra n c o .

P u b l ic a c io n . i rP u b l ic a d a  la a n t e r i o r  sen tenc ia  por  
e l  l i m o .  S r .  P res iden te  D. José  M a r ía  P a r d o  , ce le 
b ra n d o  au d ienc ia  p ú b l ic a  h o y  1 5  de M arzo  de 1 8 5 2 . “  
M a n u e l  F ra n c o .

L o  re la c io n ad o  es c ierto,  y  lo  inser to  corresponde  
á la  l e t r a  con sus o r i g i n a l e s , de que d o y  fé y  á que  
m e r e m i to .

Y  para  que c o n s te , c u m p l i e n d o  con lo m a n d a d o ,  
s igno  y  f i rm o  el  presente.

M a d r id  1 6  de M arzo  de 18 52 . := M an u e l  F ran co .

D. A n t o n i o  E sp o n era ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s ta n 
cia de l  d is tr i to  de M a r a v i l l a s  de esta corte.

P o r  el presente  se cita  , l l a m a  y  em pla za  po r  
ú l t i m o  pregón  y  edic to á A n t o n i o  V a l o r i a , n a t u r a l  
y  v e c in o  de esta c a p i t a l ,  s o l t e r o ,  p i n t o r ,  de 27  
años de edad, para  que en el t é rm in o  de n u eve  dias,  
desde el en que se inser te  este a n u n c i o ,  comparezca  
en d icho  juzgado  y  esc r ib an ía  de D. D o m in g o  de los  
R e y e s  , sito en ei  piso bajo de la A u d ie n c i a  t e r r i t o 
r i a l , f r e n te  á S a n t a  C r u z ,  á re sp on d er  á los cargos 
que le r e s u l t a n  en l a  causa  que p o r  e l  m is m o  se 
sigue con m o t i v o  del  robo de v a r ia s  p re n d a s  en la  
casa del  Sr .  M arq u és  de R e m isa  ; en la  in te l ig enc ia  
de que no hac iéndo lo  se s u s ta n c ia rá  la  causa en su 
ausencia  y  r e b e ld í a ,  p a rá n d o le  e l  per ju ic io  que h a 
y a  lu g a r .

M a d r id  1 8  de M a rzo  de 1 8 5 2 .  z: E sp o n era .—Fox  
m a n d a d o  de S. S . ,  Te les fo ro  R.obles.

D. A n t o n i o  José  de L a q u e  , J u e z  de p r i m e ra  
ins tan c ia  de esta v i l l a  y  su p ar t id o .

P o r  este m i  segundo  edic to  c i to  , l l a m o  y  e m 
p la z o  p o r  el t é rm in o  de n u e v e  d i a s ,  á c o n ta r  desde 
esta f e c h a , á u n  sa rd in e r o  que ex t ra jo  de la  aldea  
de P e ñ a r ro y a  , t é rm in o  ju r i sd ic c io n a l  de Belm ez,  
u n a  lechona de la p ro p ie d a d  de L ope  P era les  e l  dia  
1 2  de D ic ie m b re  u l t i m o ,  á fin de que se presente  
en la cárce l  n a c io n a l  de este p a r t id o  á co ntes tar  á 
los cargos que le r e s u l t a n  en la  causa que se sigue;  
pues en hace r lo  así será  oido y  se le  a d m in i s t r a r á  
ju s t i c ia ,  y  en otro  caso le p a r a r á  el perju ic io  que  
h a y a  lu g a r .

D ado  en F u e n t e o v e ju n a  á 5 0  de E n ero  de 1 8 5 2 . — 
A n t o n i o  José  de L uq u e .  = P. S. A . ,  R og e l io  Z a m o 
ra  n o  y  R o m e r o .

P o r  p ro v id e n c ia  d e l  Sr.  D .  Pedro  Nolasco A u 
n ó le s ,  J u e z  de p r i m e ra  in s ta n c ia  en esta c o r t e ,  r e 
f r e n d a d a  po r  e l  escr ibano  de ¿ .  M. y  de l  n ú m e ro  de 
la  m is m a  D. Jos é  G arc ía  V a r e la  , se sacan á públ ica  
subasta p o r  té rm in o  de 3 0  dias las fincas  siguientes:

En término de Geríndole, partido judicial de 
Torrijas , provincia de Toledo.

U n a  t ie r ra  d e n o m in a d a  la  V a c a ,  a l  cam in o  de 
P erobeques ,  su cab ida  fa nega y  m e d i a ,  tasada 
en 1 2 0 0  rs.

O tra  t i tu la d a  la  B a l l e s t a ,  de seis fa neg as ,  á 8 1 6  
reales cada u n a  i m p o r t a n  4 8 9 6  rs.

O tra  l l a m a d a  L a d e ro n  de la V e g u i l l a ,  el Bueno,  
de tres y  m e d ia  f a n e g a s ,  á 8 4 6  rs. f a n e g a ,  2 9 6 1  
reales.

O tra  conocida p or  el  L a d e ro n  peor  de la  V e g u i 
l l a ,  su cabida cu a tro  y  m e d ia  fa negas,  á 7 1 9  rs. fa
nega , 3 2 3 5  rs. 1 7  m rs .

O tra  t i t u la d a  el Bosque , de dos y  m ed ia  fanegas, 
á 5 7 2  r s . , 1 4 3 0  rs.

O tra  el Pico del  c a m in o  de T o le d o ,  de dos f a 
negas,  á 1 0 6 5  rs. faneg a  , 2 1 3 0  rs.

O t ra  l l a m a d a  B u e n a v is ta  , su cab ida dos fanega;  
y  m e d i a ,  á 7 1 9  r s . , 1 7 9 7  rs. 1 7  mrs .

Otra  t i tu lada  el G e r r o n ,  a i  c a m i n o ,  de tras y
m edia  fa neg as ,  á 6 1 7  r s . ,  2 2 0 9  rs. 1 7  m rs .

O t ra  l l a m a d a  la  R u f i n a ,  de siete f a n e g a s ,  á 7 0 0  
r e a le s ,  4 9 0 0  rs.

Otra las C a r re ru e la s ,  de c inco y  m e d ia  fanegas,  
á 3 5 0  r s . , 1 9 2 5  rs.

A otra  l l a m a d a  C ham ascan a  , de dos y  m e d ia  
f a n e g a s ,  á 2 1 6  rs. f a n e g a ,  5 4 0  rs.

Im po rte  to ta l  de las t ie r ras  an te r io res  2 7 , 2 4 4  
rea les  17  mrs.

En término de M aaurda, partido judicial, de 
Escalona en la mismir.jirvviicia.

Una huerta y  o l i v a r  que t i t u la n  la Tiñería del 
C o n v e n t o , con doscientos c i n t r o  o l iv os  , á 65  rs. 
cada p i e ,  1 5 , 6 0 0  rs.

U n  o l i v a r  al si tio  de la L a g u n i l l a ,  que t iene  
c ien to  ve in te  y  c inco p ies ,  tasado cada p ie  á 5 5  rs., 
t o t a l  6 8 7 5  rs.

U n a  t ierra  t i t u la d a  de l  C a m a r í n ,  que t iene siete 
y  m edia  fanegas y  c incu en ta  o l i v o s ,  v a lu a d a  cada 
fa neg a  á 1 0 0 0  rs., y  el  pie  de o l iv o  á 5 0 ,  sum an  1 0 , 0 0 0  
reales.

Y  otra t ie r ra  t i t u l a d a  U t r e r a ,  a l  a r r o y o  de M a 
q u éela ,  de trece fa n e g a s ,  á 1 2 0 0  r s . , total 1 5 , 6 0 0  
r e a le s .  *

Importe to ta l  á reba jar  cargas 4 8 , 0 7 5  rs.
P ara  el  r em a te  de las fincas que anteceden  se ha 

señalado el dia 1 4  de A b r i l  p ró x im o  á las doce de 
su m añana en los juzgados de T orr i ja s  y  Escalona y  
en el de esta c o r t e ; y  se  a d v ie r te  que no p ro d u c irá  
efecto hasta que m erezca la  c o n fo r m id a d  de la s in 
d ica tu ra  del concurso  á que pertenecen.

E 11 v i r tu d  de p ro v id e n c ia  de l  S r .  D. Pedro  N o -  
lasco A u r io le s ,  J u e z  de p r im e ra  ins tan c ia  en esta 
c o r t e ,  re f rendada  por  el  escr ibano  de S. M. y  del 
n ú m e ro  de la  m ism a  D. José  G a rc ía  V a r e la  , se sa
can  á pública subasta las s ig u ien tes  f incas :

U n a  huerta  en t é rm in o  de la c iud ad  de Córdoba,  
l l a m a d a  de la  C e r r a d i l l a ,  a l  s i tio  tras de la P u e r t a ,  
de tres fanegas y  u n  c u a r t i l l o ,  d é l a s  cuales  son de 
reg ad ío  dos fa negas,  diez ce lemines  y  tres cu a r t i l lo s ,  
con v e in te  y  tres h ig u era s  g randes  y  a lg u n as  p eque
ñas , ve in te  y  cuatro  m ore ras  , u n  n oga l  g ran d e ,  otro  
p e q u e ñ o ,  dos m e m b r i l l o s ,  dos á lam o s  negros g r a n 
des,  siete melocotoneros , c u a t ro  a lm e n d ro s  , un  o l i 
vo  , dos pies de p a r ra  y  sus a lm a t r ic h e s ,  y  c i rue los  
de diferentes c la s e s , con su pozo y  a l b e r c a ,  tasada  
en 2 1 , 1 4 6  rs.

Y  una casa sita en la  m is m a  h u e r ta  con piso ba
jo  y  p r in c ip a l ,  de 1 2 8 4  p i e s ,  tasada en 4 9 8 0  rs. á 
r e b a ja r  cargas.

Y un  huerto  en t é rm i n o  de la  v i l l a  de P r ieg o  
p o r  bajo del  A d a r b e , t é rm in o  y  ruedo  de la  m ism a,  
de dos aranzadas de cabida y  r iego  , tasado en 1 0 , 4 0 0  
rea les  á reba jar  tam bién  cargas.

Para  su doble re m a te  en los juzgados de Córdoba  
y  Priego y  en el  de esta c a p i ta l  se ha señalado el dia 
1 4  de l  p ró x im o  mes de A b r i l  á las doce de su m a 
ñana ; y  se a d v ie r te  que no p ro d u c i r á  efecto hasta  
que  merezca la  c o n fo rm id a d  de la  s in d ica tu ra  del  
concurso  á que pertenecen  aq u e l la s  fincas.

D .  A n d r é s  H o r e , docto r  en  ju r i s p r u d e n c ia ,  M a 
gistrado  h o n o r a r io  de la  A u d ie n c i a  de O viedo  y  
J u e z  de p r i m e ra  ins tanc ia  de esta c iud ad  de C a r t a 
gena y  su p a r t i d o .

Hago  saber  que en  este d icho  juzgado y  p o r  ac 
tuac ión  d e l  in f ra s c r i to  e s c r ib a n o , á s o l ic i tu d  del  
p ro c u r a d o r  de este n ú m e ro  D. R a m ó n  C o u e s a , á 
n o m b re  de la  sociedad m in e r a  t i t u la d a  C u atro  S a n 
tos, se ha d ic tado  p ro v id e n c ia  , com p ren d ien do  e n 
t re  otros e l  p a r t i c u la r  s iguiente  :

E n  cons iderac ión  á lo  que se p ro p o n e  y  so l ic i ta  
por  p a r te  de la sociedad m in e r a  t i tu la d a  C u a t ro  S a n 
tos , hágase  no to r ia  la  e x c lu s ió n  que de la m ism a  
sociedad se asegura  haberse hecho  de los que fu e ron  
accionistas en e l la  D. E d u ardo  M e n d o z a ,  D. Pedro  
P u c h e ,  D. A n d r é s  F e r r e i r o ,  D. Cr is tóba l  D omeñé,  
D. Fran c isco  G onzá lez  C a n tos ,  D. Diego B a l le s te 
ro s ,  D. P e d ro  R o s e l l ó , D. Pedro  L óp ez ,  D . M an u e l  
¿a g ra r io  de B e l o y ,  D. A n t o n i o  R áb en a  , D. J u a n  
González  R i s ,  D. M ateo F r a t e s ,  D. G e ró n im o  C o-  
nesa y  los herederos  de D. P edro  D u p o n t ,  cu y a s  ac
ciones fu e ro n  caducadas por  f a l ta  de pago de las  
cuotas ó repa r to s  con que estaban obligados á c o n 
t r i b u i r  p a ra  los gastos de la  m in a  p ro p ia  de la m is 
m a sociedad , según la  pena im puesta  por  su r e g la 
m e n t o ,  c u y a  notor iedad  se h a rá  p o r  m edio  de ed ic
tos que se fijen en  esta c iudad  y  se inser ten  en la  
Gaceta de M a d r id  y  B o le t ín  o f ic ia l  de esta p ro v in c ia ,  
c itando  y  e m p la za n d o  á todos y  cada uno  de los su
sodichos in d i v i d u o s ,  c u y a  ausencia  ¿[ ignorado p a ra 
dero se alega , para  que en e l  preciso té rm in o  de 3 0  
d ia s ,  á c o n ta r  desde e l  en que se v e r i f iqu e  la  p u 
b l icac ió n  en d icha G a c e la , com parezcan  por  sí ó por  
medio  de p ro c u ra d o r  au tor izado  en debida fo rm a  á 
deducir  ó e je rc i ta r  cu a lq u ie ra  recurso  ó derecho que  
crean as is t ir les  para  e l  goce y  d is f ru te  de las  accio
nes que t e n ía n  en la  repe t ida  sociedad m in e ra ,  y  que  
han  sido caducadas  por  esta ; baj^ ap e rc ib im ie n to  de 
lo que h a y a  lu g a r .

Y p ara  que lo m a n d a d o  l legue  á no t ic ia  de todos,  
y  espec ia lm ente  de los interesados á quienes se cita  
y  em plaza ,  se f o rm a  el  presente  en C ar tag en a  á 1 2  
de F eb re ro  de 1 8 5 2 . — A n d ré s  H o re . '« -P o r  m an d ad o  
de S. S . , A n t o n i o  G onzá lez .

D. M a r ia n o  R o m e r o ,  J u e z  de p r i m e ra  ins tanc ia  
de esta v i l l a  y  su p ar t id o  Sec.

P o r  el  p resente  c i to ,  l l a m o  y  em plazo á todas  
las personas que se crean con derecho á los bienes  
concursados de D. A n t o n i o  López y  Pa lac ios ,  de esta 
v e c i n d a d ,  res iden te  en la a c t u a l id a d  en M a d r id ,  
para que p o r  sí ó por  m e d io  de p ro c u r a d o r  au to r iz a 
do en f o rm a  se presenten  en este juzgado el  d ia  2 6  
de A b r i l  p ró x im o  y  hora  de las diez de su m a ñ a n a  
á hacer  la s  rec la m a c ion es  que crean co nven ien tes  
en la  ju n t a  que se ha  de ce lebrar  en la  a u d ien c ia  
del m ism o  juzgado el  d ia  y  hora  señalados ; a p e rc i 
bidos que de no hacer lo  les pa ra rá  e l  p e r j u i c i o  que  
h a y a  lu g a r .

D ado  en T a ra nc o n  á 1 7  de M arzo de 1 8 5 2 .  =  
M a r ia n o  R om ero . i^ P or  *11 m a n d a d o ,  J u l i á n  S e v i l l a .

J u z g a d o  de la  C a p i ta n ía  genera l  de C ast i l la  la  
N u e v a . = E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  de l  Excm o.  Se
ñor C a p i tá n  gen era l  de esta p ro v in c ia  se saca á p ú 
bl ica  subasta u n a  h ac ienda  t i t u la d a  de la  A t a l a y a ,  
al ias  la  C o m p a ñ í a ,  s i tuada  en t é rm in o  de C arm on a ,  
compuesta  de caserío,  con pórt ico  de e n t r a d a ,  pat io ,  
habitaciones bajas y  a l t a s ,  c u a d ra ,  c o rra le s ,  g ra n e -

ro l ,  dos v ig as ,  dos m o l in os ,  a lm acen es  de aceite , no*  
r ia  en l a  h u e r ta  con su i n g e n i o ,  pa jares  y  casa se
pa ra d a  del  caserío p r i n c i p a l ,  v a l u a d o  todo en la  
c a n t id a d  de 2 2 0 , 9 7 5  rs  , á reba jar  cargas que teng a  
sobre sí.

A s im is m o  se v e n d e n  en la fo rm a  ind ic a d a  las  
suertes de o l i v a r  y  t ie r ras  de que se c o m p o n e  la  
expresada hac ienda  de la  A t a l a y a ,  t é rm ino  de C a r -  
m on a  , tasadas un as  y  o tras  en la  c a n t id ad  de  
9 .54 ,263  rs. v n . ,  á re b a ja r  cargas. Todo bajo las c o n 
dic iones que se t e n d rá n  de m an if ies to  en este juzga
do y  en  el de la  C a p i ta n í a  g e n e r a l  de S ev i l la .

Y  para  su r e m a te  , en am bos juzgados,  se ha se
ñalado el dia  1 5  de A b r i l  p ró x im o  v e n id e ro  á las  
doce de su m añ an a  en sus re spect iva s  audiencias .

Ju zg a d o  de la C a p i ta n ía  g e n e r a l  de C a s t i l la  la  
N ueva. ^ P o r  p ro v id e n c ia  de l  E xcm o.  Sr .  C ap i tá n  
g en era l  de esta p r o v i n c i a ,  se ha señalado  p a r a  ju n 
ta genera l  de acreedores a l  concurso  de D oña D o lo 
res R a m o s  de Tejada el  dia 2 6  del  c o rr ie n te  á la  
u na en el re fe r ido  juzgado ,  s i tu ad o  en la  c a l l e  de 
A t o c h a ,  edif icio  de S a n to  T o m á s ,  piso en tresue lo  
de la  izquierda.

Ju z g a d o  de la  C a p i ta n ía  g e n e r a l  de C ast i l la  l a  
Nueva.zzEn v i r t u d  de p ro v id e n c ia  de l  Excm o.  S e 
ñor  C ap i tá n  ge n e ra l  de esta p ro v in c i a  se cita , l l a m a  
y  em pla za  á lodos los que bajo c u a lq u i e r  concepto se 
consideren con derecho  á los bienes quedados p o r  f a 
l l e c im ie n to  del  C a p i tá n  del  re g im ie n to  de g r a n a d e 
ros D. R a m ó n  P u ig  , para que d e n tro  del  t é rm in o  
de 3 0  dias le  deduzcan en fo rm a en el  re fe r ido  juz
g a d o ,  s i tuado  en la  ca l le  de A to c h a  , edif icio  do S a n 
to T o m a s ,  piso en tresue lo  de la izqu ierda .

J u z g a d o  de la C a p i ta n ía  g en era l  de C a s t i l la  la  
N u e v a .— ̂ En v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  E xcm o. S e 
ñor C ap i tá n  genera l  de esta p ro v in c i a  se cita  , l l a m a  
y  em plaza  á los parientes  de D. A n to n i o  de M ena,  y  
á todos los que bajo c u a lq u ie r  concepto se cons ideren  
con derecho á sus b i e n e s , p a r a  que d en tro  del  t é r 
m in o  de ocho dias los p r im eros ,  y  30  los segundos,  se 
presenten  en el  r e fe r id o  ju zg ad o ,  s i tu a d o  en  la  c a l l e  
de A t o c h a ,  edif icio  de Santo  T o m a s ,  piso en tresue lo  
de la  izqu ierda .

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr , I). F ranc isco  
Sánchez O c a ñ a ,  J u e z  de p r im e ra  ins tanc ia  d e l  d is 
t r i t o  d e l  C e n t r o ,  r e f r e n d a d a  p o r  el escr ibano  .Don 
M a n u e l  Sa in z  de la  L a s t r a ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m 
p laza á todos los que se c rean  con derecho á los b ie 
nes quedados p o r  óbito de D. José  A . lber l  y  P iq u e r ,  
v e c in o  y  abogado de este i lu s t r e  c o leg io ,  pa ra  que  
á té r m i n o  de 3 0  dias , contados desde la inserc ión  
de este a n u n c io ,  le  deduzcan  en fo r m a  en d icho  juz
gado y  e sc r ib a n ía ;  bajo a p e rc ib im ie n to  que de no 
h acer lo  les p a r a rá  el per ju ic io  que h a y a  lu g a r .

M a d r id  1 7  de M arzo  de 1 8 5 2 . —Oca ña.“ L ic e n 
c iado M a n u e l  Sa in z  de la L a s t ra .

E l  D r.  D. J u a n  de C árdenas  , ahogado de los 
T r ib u n a le s  de la  n ac ión  y  J u e z  de p r im e ra  i n s t a n 
cia  del  d is t r i to  de S a n t ia g o  de esta c iud ad  de Je rez  
de la  F ro n te ra  Scc.

P o r  e l  p resente  c i t o ,  l l a m o  y  em plazo  al  r e p r e 
sen tan te  q u e  fu é  de la sociedad q u e  en  el año de 
1 8 2 2  se h a l la b a  establecida en esta c iu d a d  con el t í 
tu lo  D el  C o m e r c io ,  á c u y o  f a v o r  está c o n s t i tu id a  
ob ligac ión  p o r  D. A n t o n i o  L a  ti de 5 3 , 0 2 4  rs. en  2 2  
de M a y o  de d icho  año , con h ipoteca de una casa 
ca l le  de C ast i l la  de esta pob lac ión  ; y  a l  E xcm o.  se
ñor  D u q u e  de la  R o c a ,  á f a v o r  del cual  aparece  
cons t i tu ida  otra por  e l  1). A n t o n i o  L a t i , como fia
dor  en 1 1  de F eb re ro  de 1 8 0 0  por  la a d m in i s t r a 
ción de la re n ta  del  oficio de fiel m e d id o r  y  m o jo -  
nero  m a y o r  que en esta c iudad  perteneció  á dicho  
señor E xcm o.  , h ipo tecando  la re fe r ida  rasa c a l le  de 
Casti l la  , aun  cuando  resu lta  a v e r ig u a do  p o s te r io r 
mente  que d icha  hipoteca se co ns t i tu yó  en fa v o r  del  
señor Conde de los A c e v e d o s  , de qu ien  fue h e red e 
ra Doña M ar ía  del  Rosario  M e n d o z a ,  m u g e r  de D on  
P an ta leo n  l r i b a r r i ,  v e c in a  de la  c iudad  de T r u j i l l o ,  
para que den tro  del  t é rm in o  de 3 0  d ia s ,  contados  
desde la  inserc ión  de este edic to  en la G a c e la  de G o 
b ie r n o ,  se presenten  en  este juzgado por  s í  ó l e g í t i 
m a m e n te  representados á hacer  las rec lam a clones que  
c rean  co m p et ir le s  sobre cada cual  de las ob liga c io 
nes re fe r id a s ;  apercib ido* que pasados sin v er i f icar lo  
se d a rá n  desde luego por  canceladas  y  sin efecto 
a lg u n o .

J e r e z  de la F ro n t e ra  2 3  de F ebrero  de 1 8 5 2 . =  
J u a n  de Cárdenas.  =  P o r  disposición del  Sr. J u e z ,  
S a lv a d o r  Perez.

P A R T E  N O  
O F I C I A L

NECROLOGIA

Fd 26 de Enero del corriente ano en su 
noche ha fallecido eu la c iudad de San Fer
nando, capi tal  del departamento de mar ina  de 
Cádiz,  el Excmo. Sr.  1). José Rodríguez de 
Ar i a s ,  cabal lero gr an cruz de la Real y d i s
t inguida orden española de Carlos III. de la 
amer icana de Isabel la Católica y de la mi l i 
tar  de San Hermenegi ldo,  y Capitán genera!  
de la a r m a d a ,  á la edad de 90 anos y cuatro 
meses. Las avent a j adas  prendas  de este vete
rano mar ino,  su acrisolada honradez y v i r t u 
des han hecho sensible su pérdida ai cuerpo 
de la a rmada que lo contaba en el número de 
sus mas i l us t res  ornamentos.  Vamos,  aunque 
l i ge ramente ,  á descr ibi r  algunos apuntes acer
ca de los hechos principales  de su d i l atada y 
bri l lante c a r r e r a ,  y con esto pagamos un t r i 
buto de respeto al que fué nuestro .Ufe, y con 
el que nos unían vínculos de uua estrecha 
amistad.

Nació D. José Rodríguez de Ar i as  en la 
c iudad de Pa lma,  capi tal  de la Isla de Mallor
ca,  el 26 de Set iembre de 1761 : su padre,  
D. Sebas t i an ,  Comisario de guerra de mar ina 
en aquel la  p rovinci a ,  lo dedicó á la carrera  
de la a r mada ,  á la que desde luego mostró 
par t i cu l ar  incl inación.

Sentó plaza de guardi a mar ina en el d e -



parlamento de Cádiz el 13 de Abril de 1776,
y  concluidos sus estudies embarcó el 12 de 
Noviembre siguiente en el navio San Détmaso, 
de la escuadra del Exorno* Sr. Marqués de 
Casa-Tilli, que escoltó á las costas del Brasil 
la expedición mandada por el (i ene ral Ceba- 
ilos: asistió ó la toma de la isla de Santa Ca
talina, y á todas las demás operaciones hasta 
la paz con los portugueses, regresando á Cá
diz en Noviembre de 1778, habiendo ascen
dido á Alférez de fragata en 28 de Febrero 
de 1777.

Sobre las fragatas Gertrudis y Bárbara , 
cruzó en la comprensión del departamento; y 
trasbordado al navio Vencedor en Mayo de 1779, 
hizo con la escuadra combinada de España y 
Francia, al mando del Excmo. Sr. D. Luis de 
Córdoba, las dos campañas al canal de la 
Mancha, cuando la guerra con la Gran Bre
taña ,  logrando en la primera encerrar en sus 
puertos á las escuadras inglesas, y apresar ei 
navio Ardiente, de Vi cañones, y en la se
gunda prestar también otros servicios y liber
tarse de un furioso huracán que los asaltó en 
aquel estrecho paso, subsistiendo en el mis
mo navio y escuadra hasta la paz general.

Ascendió á Alférez de navio el 16 de Se
tiembre de 1781, y en Enero de 1784 fué em
barcado en la fragata Bibiana, con la que sa
lió p a r a l a  América se tentrional, en cuyos 
mares prestó diferentes servicios sobre el 
enunciado buque y las nombradas M atide y 
Rosalía hasta fines‘de 1785, que regresó á Cá
diz y quedó desembarcado, habiendo sido 
promovido á Teniente de fragata el 15 de .No
viembre de 1784.

En Febrero de 1787 embarcó en la fragata 
Santa Cecilio, una déla escuadra de operacio
nes del Excmo. Sr. D. Juan de Lángara ,  con 
la que navegó en el Mediterráneo hasta p r in 
cipios de 1788, que se desarmó esta escuadri
lla de instrucción, embarcando en Mayo del 
último citado año en el navio San Ildefonso, 
de la escuadra del Excmo. Sr. D. José de Cór
doba. con la que efectuó las pruebas de com
paración entre los navios recien construidos. 
Fue ascendido á Teniente de navio en 12 de 
Julio de 1790, y embarcado en el Miño en di
cho año salió para la América septentrional, 
con el cual y con la fragata Minerva hizo di
ferentes comisiones y cruceros hasta Marzo 
de 1791 , que obtuvo el mando de la goleta 
Magdalena, destinada al crucero de la parte 
oriental de la Isla de Cuba, en cuya época 
practicó una comisión importante sobre la 
designación de montes mas á propósito para 
la construcción naval,  señalamiento de pun
tos para dársenas de depósitos de madera y 
fondeaderos de las embarcaciones que las ca r
gasen, cuyo cometido desempeñó á satisfac
ción de sus Jefes, y demostrando en él, á la 
par  de su celo, sus conocimientos en los dife
rentes ramos de la facultad.

A fines de 1792 regresó á España en la 
urca Florentina , siendo embarcado á su lle
gada en la fragata O, de la escuadra del E x 
celentísimo Sr. í). Gabriel de Aristizabal, con 
la que salió de Cádiz para la América septen
trional en 1798: en Enero del siguiente año ¡ 
fue nombrado segundo Comandante del navio 
San J u a n , perteneciente á la misma escuadra, 
con la que se halló en diferentes operaciones 
contra la costa francesa de la isla de Santo 
Domingo, y señaladamente en las acciones 
de Bahiaja y toma del fuerte Delfín.

Su distinguido comportamiento en estas 
operaciones, y el buen concepto facultativo 
que habla sabido grangearse Arias, le valie
ron el que el General de la escuadra le confi
riese en Noviembre de 1795 el mando del ber
gantín  Habanero, con el que practicó diversos 
servicios de importancia, y sostuvo una ac
ción contra doce lanchas y botes de un navio 
y fragatas inglesas, que io atacaron, y á los 
que rechazó con pérdidas.

Pasó á mandar el bergantín Galgo en Abril 
de 1797, con el que siguió desempeñando co
misiones, todas difíciles y peligrosas por la 
infinidad de buques y escuadras inglesas que 
plagaban los mares. Sostuvo un combate glo
rioso contra el bergantín inglés el Héroe, de 
superior porte al Galgo, á quien hizo desistir 
de su empeño de abordarlo, y también otro, 
aunque glorioso, desgraciado, por cuanto á pe
sar de su resistencia, fué bátido y apresado 
por la fragata de guerra inglesa Crecent, de 
44 cañones, teniendo esta última acción lugar 
en Noviembre de 1799, y restituyéndose a" la 
Habana como prisionero: allí fué examinada 
su conducta en consejo de guerra de Genera
les, que declaró á D. José Rodríguez de Arias 
buen servidor de S. M., libra de todo cargo, 
y merecedor de obtener otros destinos y man
dos proporcionados á su ciase.

De la Habana regresó á España en Di
ciembre de 1801 , conduciendo pliegos de im
portancia, y á su llegada fué embarcado en 
la fragata Rufina, que salió para Lima el 20 de 
Febrero de 1802, con la noticia de la paz con 
los ingleses. Ascendió á Capitán de fragata en 
ia promoción de 5 de Octubre de 1802, y re
gresó á Cádiz sobre la fragata de su destino 
procedente de Lima el 30 "de Mayo de 1803, 
quedando desembarcado, y nombrado Sargen
to mayor de brigadas.

Rotas de nuevo las hostilidades con la Gran 
Bretaña, á consecuencia del inicuo apresa
miento de las cuatro fragatas españolas de 
guerra que regresaban de América con cau
dales en Octubre de 1804, solicitó y obtuvo 
Arias su embarco en el navio Santa Ana, en

donde fué elegido primer Ayudante del E x 
celentísimo Sr. D. Ignacio María de Alava, que 
tenia su insignia en el mismo buque.

Con el propio destino y en la escuadra 
combinada de Francia y España, al mando del 
Vicealmirante Yilleneuve y del ieniente ge
neral D. Federico Gravina, salió de Cádiz el 
20 de Octubre de 1805, y se encontró en el 
combate que el dia siguiente sostuvo sobre el 
cabo de Trafalgar con la inglesa regida por el 
Almirante Neis son. No es del caso en estos 
apuntes biográficos la descripción de aquella 
sangrienta y célebre batalla n a v a l , en donde 
el navio Santa Ana , de la insignia del Gene
ral Alava, fué uno de los que mas se batie
ron; pero sí será conveniente manifestar que 
el Capitán de fragata Arias se mostró digno 
Ayudante de aquel bizarro General, condu
ciéndose en el combate y después de él con 
distinguido valor y serenidad. Regresado que 
hubo á Cádiz el 23, con su navio enteram en
te desmantelado, quedó desembarcado, y fué 
promovido é Capitán de navio por Real pa
tente de 9 de Noviembre de 1805.

En 7 de Junio de 1806 embarcó de segun
do Comandante del navio Príncipe de Asturias, 
de la insignia de aquel General, y después de 
la del jefe D. Juan  Ruiz de Apodaca , con el 
que se halló en el combate y rendición de la 
escuadra francesa del Almirante Rosillv, ocur
rido en la bahía de Cádiz en los dias 9, 10 
y 14 de Junio de 1808.

En 16 del expuesto mes y año tomó el 
mando del navio Héroe (uno de los apresados), 
y con ei cual continuó hasta el 19 de Julio si
guiente, que fué nombrado Encargado de Ne
gocios y Cónsul general de España en Mar
ru ec o s /  cuyo destino sirvió en Tánger hasta 
el 16 de Enero de 1809, que relevado de él se 
presentó en el departamento.

Por R.eal orden de 13 de Febrero de 1809 
le confirió S. M. el mando de la fragata Cor
nelia, con Ja que condujo prisioneros france
ses á las Baleares; y regresado que hubo á 
Cádiz, salió para New-York, Filadelfia y otros 
puertos de los Estados-Unidos de América, 
conduciendo al Ministro plenipotenciario de 
España cerca de aquella República D. Luis 
Onís, regresando á Cádiz en Diciembre s i
guiente, saliendo nuevamente para Ferrol con 
caudales, de donde pasó á Vigo, y condujo á 
Cádiz al reverendo Obispo de Orense D. Pe
dro de Quevedo y Q uintano, miembro del 
Consejo de Regencia de España é Indias, sa
liendo después para Lisboa con caudales para 
los ejércitos aliados.

El 13 de Setiembre de 1810 salió nueva
mente de Cádiz con el buque de su mando 
para Costa-Firme, en cuyos mares mandó 
una división naval de nueve buques de g u e r 
ra, con la que bloqueó las costas de Venezuela, 
prestando servicios m uy importantes á la pa
cificación de aquella parte de los dominios de 
España , subsistiendo en este servicio con apro
bación del Virey del nuevo reino de Granada 
y beneplácito del Gobierno de S. M. hasta el 
año de 1812 que se trasladó á la Habana, en 
donde por desarmo de su fragata á conse
cuencia de su mal es tado , se restituyó á Cá
diz en la nombrada Venganza , habiendo ob
tenido su ascenso á Brigadier en 24 de Mayo 
de 18 i ¡ .

El 22 de Agosto de 1814 fué nombrado 
vocal del Consejo de guerra de Generales es 
tablecido en su departamento para entender 
en las purificaciones de los Jefes y Oficiales 
que habían residido en les parajes ocupados 
por los franceses duran te  la invasión.

En 14 de Noviembre de 1815 fue nombra
do Comandante general de una división naval, 
compuesta del navio A sia , fragatas Prueba y 
Esm eralda , y bergantín C azador, con la q u e  
en diferentes navegaciones en el Mediterráneo 
desempeñó una comisión de Estado cerca de 
las Regencias de Argel,  Túnez y Trípoli, visi
tando además otros puertos de las costas de 
España, y cruzando sobre los cabos de San 

| Vicente y Santa María. En Enero de 1819,
| por desarmo del navio'' Asia,  trasbordó su in- 
j signia ai nombrado Fernando V il,  con el que 
I siguió su comisión hasta Mayo del propio año 
| que, concluida, regresó á Cádiz procedente 
| de Mahon. Por Real orden de 25 de Octubre 
¡ de 1820 declara S. M. hallarse satisfecho del 
! desempeño del Brigadier Arias en las comisio- 
¡ nes diplomáticas que ha practicado con la di-  
• visión de su mando cerca de las Potencias 
| berberiscas, y obteniendo por toda recompen- 
I sa de estos servicios extraordinarios la cruz 
i pensionada de la Real y distinguida orden de 
; Cárlos III.
j Desempeñó en seguida el cargo de Comi- 
; sario general de brigadas en clase de in te r i-  
¡ no, pues era propietario de las del depar ta -  
; mentó de Cádiz: cesó en tal cometido el 4 de 

Julio de 1821 por haber sido elegido comisio
nado Régio á las provincias de Ultramar, y 
salió al efecto para Cos;a-Firme, regresando á 
Cádiz de trasporte en la fragata Pronta , en
cargándose nuevamente del cuerpo de b ri
gadas.

Por Real orden de 14 de Enero de 1823 se 
le nombró Comandante general del arsenal del 
Ferrol, para cuyo punto se trasladó de tras
porte en el bergantín Vengador. El I? de Agos
to siguiente cesó en el mismo destino, y se 
restituyó á Cádiz, donde se presentó en 20 de 
Noviembre.

En la promoción de G de Diciembre de 
1829 con motivo del Régio enlace de S. M. Fer
nando VII con la Serma. Sra. Princesa de Ña

póles Doña María Cristina de Borbon, ascen
dió D. José Rodriguez de Arias al empleo de 
Jele de escuadra , llevando de Brigadier 18 
años, íi mayor parte de mandos de divisio
nes navales y comisiones de importancia , des- 
empeñ idas todas á completa satisfacción de 
S. M.

En la capital del departamento de Cádiz, 
donde residía, tuvo el encargo de la forma
ción di ! reglamento de pertrechos para los d i 
ferentes portes de los buques de g u e r ra , con 
otra porción de comisiones facultativas, en 
que puso de manifiesto sus extensos conoci
mientos, jun tam ente  con su celo y laborio
sidad.

Por sus años de servicio, y conforme con 
todos ios requisitos prevenidos en el regla
mento d e j a  Real y militar urden de San Her
menegildo, obtuvo la g ran  cruz de la misma 
en el propio año de 1829.

Fin 3 de Noviembre de 1836 se encargó in 
terinamente del cargo de Comandante gene
ral del departamento de Cádiz, que obtuvo en 
propiedad al poco tiempo, y desempeñó hasta 
el 7 de Febrero de 1839, que S. M. se dignó 
admitirle la renuncia que había hecho del ex
presado mando, quedando muy satisfecha de 
sus servicios y comportamiento, y habiendo 
ascendido á Teniente general el 23 de Julio 
de 1837.

En ei largo espacio de tiempo que ejerció 
el anterior cometido, tuvo que hacer frente el 
General Arias á circunstancias muy calami
tosas. tanto por las convulsiones políticas de 
aquella época, cuanto por la escasez da re
cursos, que tenia sumidas en la mas espantosa 
miseria á todas las clases del departamento. 
El General Arias participaba de estos mismos 
infortunios, solventando con exquisita p r u 
dencia y tino las no pocas cuestiones graves 
que se originaban de tan  aflictiva situación.

Retirado al hogar doméstico, procuró re
parar  su salud , fuertemente deteriorada con 
les sinsabores padecidos. En esta situación le 
alcanzó el fallecimiento del General D. Luis 
Goig que m andaba el departam ento ,  y como 
mas antiguo de los existentes en el mismo se 
encargó de su mando el 26 de Abril de 1840, 
que desempeñó hasta el 25 de Junio s iguien
te ,  quedando S. M. altamente satisfecha de 
su celo y lealtad.

A consecuencia de los acontecimientos po
líticos de 1843, volvió el General Arias á en
cargarse interinamente del mando del depar
tamento , que ejerció por espacio de algunos 
meses con esmerado acierto en circunstancias 
bien difíciles, y reuniendo ante su autoridad 
todos los elementos de desorganización que ha
bían producido las anteriores discordias. En 
es ta 'época mas que en n inguna otra se hizo 
merecedor ei veterano General á Ja considera
ción y respeto de todos los individuos de ma
rina. Guando tuvo lugar la declaración de 
mayor edad de la Reina Doña Isabel II,  fué 
condecorado D. José Rodriguez de Arias con 
la gran cruz de la Real orden americana de 
Isabel la Católica por Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1843, premiando así sus dist in
guidos méritos y servicios.

También obtuvo por Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1846 la gran cruz de la Real y 
distinguida orden española de Cárlos 111, y 
elevado á la alta y suprema dignidad de Ca
pitán general de la armada por rigorosa an t i
güedad el 15 de Setiembre de 1847, teniendo 
S. M. en consideración sus particulares méri
tos y largos y buenos servicios.

En el propio mes fué electo Presidente de 
la Jun ta  directiva y consultiva de la Armada, 
corporación que por aquel entonces se in s t i 
tuyó, y que reasumía las facultades que las 
ordenanzas de la arm ada conceden al Director 
general de ella.

Imposibilitado el General Arias de trasla
darse á la corte por su envejecido mal de go
ta, se le permitió subsistir  en el departamento, 
con la facultad de poner c-1 cúmplase á las 
patentes, nombramientos y despachos, que
dando 1) demás á cargo del Vicepresidente de 
la Junta .

Suprim ida esta corporación en Febrero 
de 1848, quedó el General Arias sin destino 
participar en la comprensión del d e p a r ta 
mento.

Allí continuaba siendo el centro do la con
sideración y respeto de todos ios marinos que 
frecuentaban el departamento, ó tenían destino 
en él: á pesar de su avanzada edad, conserva
ba en e! mejor estado sus facultades intelec
tuales, haciendo reminiscencias de los hechos 
ocurridos en su brillante y larga carrera , ame
nizándolos con los consejos de la experiencia, 
y con ios que le proporcionaba una no común 
instrucción. Su carácter franco y afable, y su 
justificada rectitud y honradez le daban m a
yor realce que su elevada dignidad. Así es 
que su muerte ha sido universalmente sen
tida.

Dias antes ó la fatal desgracia se quejaba 
el General de un dolor cerca del corazón que 
á ratos le molestaba bastante, y en este esta
do, sin notársele otra novedad que alguna fa
tiga al pecho, falleció repentinamente al tiem
po de acostarse en la noche del 26 de Enero 
del corriente año.

rla l  ha sido la carrera del dignísimo Capi
tán general de la Armada D. José Rodriguez 
de Arias: su biografía de cerca de un siglo, 
extensa y cual corresponde á sus esclarecidas 
circunstancias , la dejamos á mejor cortada 
pluma: y con estos apuntes solo ofrecemos un

respetuoso homenaje de grati tud  á tan distin
guido marino.... Valiente y leal soldado, exce
lente pa*dre de familia, su memoria será eter
na en el corazón de los que adm iraban sus 
virtudes v talentos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39 9/16.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/2, 
Acciones del Banco español de San Fer~ 

nando, 99 d.
c a m b io s .

Londres á 90 d ias ,  50-70.
París,  5-31 p. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, par  din.
Cádiz, 1 /2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
G ranada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
S an tander ,  1/4 id.
Santiago,  1/2 din. d.
Sevilla, 5 /8 pap. d.
Valencia, 1/2  din. d.
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COLECCION OFICIAL
DE LA

LEY, REALES ORDENES,

SO BRE EL ARREGLO  

DE LA DEUDA DEL ESTADO,
MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR E L GOBIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 4 6 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 1

M e m o r i a l  h i s t ó r i c o  e s p a ñ o l . — Colección de 
docum entos, opúsculos y  antigüedades que publica 
la Real Academia de la Historia. Cuaderno 8?, ú lti
mo del tomo 2.*

Se suscribe en Madrid á 8 rs., llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, en la librería de Sojo, y  en el 
despacho de libros de la Academia, calle del León, 
núrn. 21 , á cargo de D. Antonio Ferrer; y  en las 
Adm inistraciones de correos á 9 rs., franco de 
porte. • 1

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las cuatro y  media de 
la tarde.—-Sinfonía.— Za primera escapatoria, come
dia en dos actos.— La perla gaditana, baile.— Eos dos 
preceptores, comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.-¿-Eos 
hijos de E duardo, acreditado drama en tres actos y  
en verso, traducido por D. Manuel Bretón de los 
Herreros.— Paso español, baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valyerde. A  las
cuatro y  media de la tarden— Esta función se anun
ciará por carteles.

A las ocho y media de la noche.— L a alquería de 
i Bretaña , drama en cinco actos.
i
| T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las cuatro y  media 
i de la tarde.—Sinfonía.— Eo que está de D io s , come- 
i dia en tres actos.— M.lbevU jr Germán, pieza en un 
: acto.
I

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— E l 
; memorialista , comedia en dos actos.— Baile.—P or no
| escribirle las señas, comedia en un acto.

| T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Compañía española. A l a s
| cuatro y  media de la tarde Sinfonía .— Las moce-
| dudes del Cid Campeador, 6 bodas de E)oña Jimena, 
j comedia en cu3tro actos.— Baile.

i  A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— E l 
\ Chaval en la velada de Santa s i  na, comedia en un 
i acto.— E l tio Curando, juguete cómico.

i  T e a t r o  b e l  C i r c o  , lírico esp&nol. A las cuatro
j y  media de la tarde.— Sinfonía.— Por segirir á una
i mucrcr.— Baile.
I °

A las ocho y  media de la noche.—Segunda función 
j en que tomarán parte la cantante española Sra. Cruz 
| Gassier, y  los Sres. C avallin i, primer clarinete, y  
! Gassier, bajo cantante, ejecutando piezas nuevas,
| entre ellas el Barbero de Sevilla.


